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El comité de Investigación Disciplinaria  revisa el contenido de la comunicación, los hechos 
ocurridos, daños y/o extravios de los bienes y evalúa si es de su competencia. 2
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DESCRIPCIÓN

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO
GTHDO:004

Garantizar el cumplimiento de los fines y funciones del Instituto

La Secretaria SRAI recibe y radica la comunicación en el libro radicador, registra la fecha y 
hora de recibo, número de folios y anexos que el mismo contiene.  Luego remite el 
documento al Subdirector SRAI, quien asigna al Comité de Investigación Disciplinaria.
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1/2 día
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El Comité de Investigación Disciplinaria evalúa la Información recibida, comprueba la 
existencia de la falta con las pruebas que hasta ahora tiene y elabora un informe 
evaluativo dando su verecdicto del caso.
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Investigación 
Disciplinaria
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Se evalúa que tipo de falta disciplinaria es la que se cometió por parte del (los) sujeto(s), 
clasificándola en Leve, Grave o Gravísima.

Si la falta es leve se procede a realizar una Acción Correctiva, para lo cual se cita a (los) 
implicado(s), se escuchan descargos por parte de él(ellos) y se firma un acta de 
compromiso.  Posteriormente se hace seguimiento del compromiso adquirido para verificar 
su cumplimiento.

Se presenta el Informe ante el Comité Directivo, exponiendo el caso, las pruebas 
encontradas y las normas incumplidas.
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3 días

1 día

3 días

Capitulo: 2

3 días

1 día

Si la falta es grave  o gravísima se procede con una indagación preliminar, la cual tendrá 
como fin verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de falta 
disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de exclusión de la 
responsabilidad.  Se cita a los implicados para escuchar descargos. Todo el proceso de 
Indagación Preliminar se adelantará por el término necesario para cumplir su objetivo.
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Garantizar el cumplimiento de los fines y funciones del Instituto
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El comité Directivo evalúa los cargos con las pruebas recaudadas y con base en el Informe 
presentado por el Comité de Investigación Disciplinaria, decide que acciones se tomarán 8 Comité 

Directivo

Se proyecta la decisión tomada en Comité Directivo y se procede a notificar al trabajador 
responsable del hecho

Capitulo: 2

Si la decisión es desfavorable para el investigado, se solicita  a Nómina el registro de la 
sanción.  En caso que el trabajador interponga recurso de reposoción dentro de los 5 días 
siguientes de ser notificado, se procede a hacer un estudio del caso.

Se evalúan nuevamente todas las pruebas presentadas y los descargos dados por el 
empleado para verificar si se debe revocar, modificar o mantener el fallo. 
Si amerita, se practicarán nuevamente las pruebas para confirmar la decisión tomada o 
cambiarla. Igualmente se practicaran las pruebas que sean solicitadas de parte.

Según la Sanción que se haya estipulado que puede ser terminacion unilateral del 
contrato, suspensión temporal de sus labores y memorando escrito con caso con copia a 
la Hoja de Vida. En cualquiera de los casos se informa la novedad a Nomina.

El expediente con todos sus anexos es archivado por el Profesional de Calidad, miembro 
del comité de Investigación Disciplinaria

Ing. Andrea Carolina Villar Ayala Profesional de Calidad
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SOLICITAR EGISTRO DE LA SANCIÓN 
O ESTUDIO NUEVAMENTE DEL CASO
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